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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; a tres de marzo de dos mil veintidós. 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs][bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05279/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXX XXXX XXXXX XXXXXXX, quien en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Poder Judicial, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El cuatro de octubre de dos mil veintiuno, el RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de acceso a la información pública registrada con el número 00812/PJUDICI/IP/2021, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.30j0zll]“Buenas noches ...me gustaria solicitar de manera respetuosa la siguiente informacion: Mapa o planos detallados de todas las areas y niveles que cuentan los Juzgados de Tenango del Valle ubicados en la carretera a ixtapan de la sal y de las instalaciones del Tribunal Superior de Justicia ubicado en el centro de la Ciuda de Toluca. Muchas gracias por su atención.” (Sic)

Modalidad de Entrega: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
2. Respuesta.  El veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de acceso a la información en los términos siguientes:   
“Se hace de su conocimiento que de conformidad con el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios cuenta con un plazo de 15 días hábiles posteriores a la notificación de la respuesta para interponer recurso de revisión.” (sic)
Manifestación a la que el SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico identificado como “Respuesta 812-2021.pdf” en el que se visualiza el escrito de fecha veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, que en su parte sustantiva refiere: 
“…acorde a lo rendido por el Licenciado Roberto Cervantes Martínez, Director General de Administración, se hace de su conocimiento que la información de su interés podría poner en riesgo la integridad de los servidores públicos, los justiciables y personas que en general acuden al edificio del Poder Judicial del Estado de México, motivos por los que fue clasificada como información reservada por un periodo de 5 años, por el Comité de Transparencia institucional mediante la Sesión Extraordinaria 30/21, al cual podrá ser consultada en el link https://www.pjedomex.gob.mx/transparencia/8_actas_comite.”
3. Interposición del recurso de revisión.  El veintiséis de octubre de dos mil veintiuno el RECURRENTE presentó el recurso de revisión en el que manifestó lo siguiente:
Acto impugnado:
“La negativa del Poder Judicial del Estado de Mexico de proporcionar la siguiente información: Buenas noches ...me gustaria solicitar de manera respetuosa la siguiente informacion: Mapa o planos detallados de todas las areas y niveles que cuentan los Juzgados de Tenango del Valle ubicados en la carretera a ixtapan de la sal y de las instalaciones del Tribunal Superior de Justicia ubicado en el centro de la Ciuda de Toluca. Muchas gracias por su atención (Sic) De ninguna manera se puede considerar como información reservada en virtud de que el acceso a las instalaciones es completamente libre-”(sic)
Razones o motivos de inconformidad:
“De ninguna manera se puede considerar como información reservada en virtud de que el acceso a las instalaciones es completamente libre.” (Sic)
Inconformidad a la que el RECURRENTE adjuntó el escrito enviado en respuesta a la solicitud de información. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Ponente Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. El veintinueve de octubre de dos mil veintiuno, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. El diez de diciembre de dos mil veintiuno el SUJETO OBLIGADO remitió en informe justificado archivos electrónicos descritos en el siguiente orden: 
· “Informe Justificado 05279-2021.pdf”: Escrito de fecha diez de diciembre de dos mil veintiuno, suscrito y firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual manifestó que no existe negativa de proporcionar información, sino que dicha información de manera excepcional se encuentra restringida al actualizarse el supuesto jurídico establecido en el artículo 140, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios. 
· “211020 SE 30.pdf”: Contienen el Acta de la Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Poder Judicial del Estado de México, número 30/2021. 
Documento, que, si bien ratifican la respuesta inicial, en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno, se notificaron al RECCURRENTE para que conociera sobre la totalidad de las constancias que integran el expediente y manifestará lo que a su derecho asistiera y conviniera. 
Por su parte, el RECURRENTE no realizó manifestaciones, ni formuló alegatos y tampoco ofreció medios de prueba. 
7. Ampliación del plazo para emitir resolución. El dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución. 
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el once de enero de dos mil veintidós, la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información el veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, mientras que el recurso de revisión se interpuso el veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, esto es, el primer día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
Por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción II del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
II. La clasificación de información;
…”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
Cuarto. Estudio del asunto. En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]
Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el Sujeto Obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
En este entendido, es pertinente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)
De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)
En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, siempre y cuando no se trate de información, que por su naturaleza, deba clasificarse como reservada o confidencial,  lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública. 
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 


“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)
Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
Correlativo a lo anterior, uno de los principios en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, consiste en que en la entrega de la información deberá garantizar que sea congruente y  sujeta a un claro régimen de excepciones, tal como lo estipula el artículo 11 de la Ley en la materia que en su texto literal refiere:
“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
…”
Por lo tanto, el análisis en el presente asunto consiste en determinar si el SUJETO OBLIGADO al momento de atender la solicitud de información observó el principio de congruencia y en la restricción al derecho de acceso a la información cumplió con los elementos formales y materiales establecidos en la Ley en la materia. 
Acotado lo anterior, es necesario recapitular y referir que el RECURRENTE solicitó del Poder Judicial el plano o mapa detallado de las áreas y niveles de: 
a) Los Juzgados de Tenango del Valle ubicados en la carretera a Ixtapan de la Sal; y, 
b) El Tribunal Superior de Justicia ubicado en el centro de la ciudad de Toluca. 
En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO informó que la documentación solicitada se clasificó como información reservada por un periodo de 5 años; en atención a lo requerido por el Director General de Administración; asimismo, proporcionó la liga electrónica en la que se encuentra publicada el Acta de Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Poder Judicial del Estado de México, número 31/2021. 
En este entendido, es de señalar que el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, al referir el Acta de Sesión Extraordinaria número 31/2021 en la que se clasificó como reservada la información solicitada, se tiene que asevera su existencia, por lo que el estudio del ámbito competencial se obvia. 
Lo anterior es así, ya que el estudio del ámbito competencial tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada, ya fue asumida por el SUJETO OBLIGADO. 
En efecto, para este Pleno la lógica jurídica conlleva a que la clasificación y la inexistencia de la misma información son situaciones que no pueden coexistir, es así que la inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, mientras que la clasificación forzosamente equivale a que éste sí tiene la información solicitada, por tanto, si en el presente caso, se niega la entrega de la información materia del recurso por considerarla clasificada, está reconociendo explícitamente que la misma obra en sus archivos. 
Tiene aplicación al respecto el criterio sostenido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales número 29/10, mismo que tiene como contenido el que a continuación se transcribe:
“La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida en un documento específico, siempre que se encuentre en los supuestos establecidos en los artículos 13 y 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.”
Apuntado lo anterior, es necesario referir que de acuerdo a lo que señala el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el derecho de acceso a la información será garantizado por el Estado, de tal manera que refiere como base que toda la información que se encuentre en posesión de cualquier autoridad tiene el carácter de pública y solamente será clasificada como confidencial o reservada, en los términos que fijen las leyes de la Materia, asimismo señala que en la interpretación de dicho derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, haciendo hincapié en que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. Garantía que reconoce a su vez la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 5.
En ese sentido y a efecto de determinar la procedencia de la clasificación de la información como reservada, se observa que el SUJETO OBLIGADO manifestó que la documentación solicitada podría poner en riesgo la integridad de los servidores públicos, los justiciables y personas que en general acuden al edificio del Poder Judicial del Estado de México. 
El RECURRENTE inconforme con la respuesta, aludió como razones o motivos de inconformidad que de ninguna manera puede considerarse reservada la información ya que el acceso a las instalaciones es completamente libre. 
Es así que, el SUJETO OBLIGADO manifestó, a través de informe justificado, que no existe la negativa de proporcionar la información, sino que la misma se encuentra restringida al actualizarse el supuesto jurídico establecido en la fracción I del artículo 140 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios mismo que señala lo siguiente: 
Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
(…)
En este sentido, si bien es cierto el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información requerida, también lo es que este derecho puede ser restringido cuando se trate de información que por su naturaleza deba clasificarse como reservada; y en este supuesto los artículos 128 segundo párrafo y 103 segundo párrafo de las leyes estatal y general respectivamente, señalan que se deben expresar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevan al SUJETO OBLIGADO a concluir que el caso corresponde con la norma; asimismo, estas disposiciones precisan que, además de señalar las razones, motivos o circunstancias, se deberá aplicar la prueba de daño, en la que se precisen las razones objetivas por las que la apertura de la información genera una afectación. 
Por lo que resulta necesario, analizar acuerdo SE/30/2021/05 contenido el Acta de la Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Poder Judicial del Estado de México, de fecha veinte de octubre de dos mil veintiuno; documento en el que se confirmó la clasificación de la información contenida en los Planos correspondientes a los edificios sede de los Juzgados de Tenango del Valle, Estado de México y el Palacio de Justicia del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, como información reservada por un periodo de cinco años; estudio que tiene por objeto establecer sí el SUJETO OBLIGADO cumplió con las formalidades exigidas por con el artículo 113, fracción VI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, numeral vigésimo cuarto, fracción II, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, y con lo dispuesto por los artículos 91, 128, 129, 140, fracción V, numeral I y 141, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 
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Una vez analizado el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, se advierte que el SUJETO OBLIGADO identificó el tipo de información clasificada y realizó el juicio de subsunción o encaje, para acreditar que el hecho corresponde con la hipótesis jurídica; procedimiento que en este asunto lo realizó el Director General de Administración, quien propuso la clasificación de la información como reservada.
 Ahora bien, los artículos 128 segundo párrafo y 103 segundo párrafo de las leyes estatal y general, respectivamente, señalan que, en el caso de la información reservada, se debe de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevan al sujeto obligado a concluir que el caso fáctico se corresponde con la norma. Por esta razón, la motivación del acto, el juicio de subsunción, para acreditar la estricta correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, deberá señalar las razones, motivos o circunstancias que lo justifiquen, lo que no es lo mismo que repetir el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, sino que se debe generar un juicio demostrativo. 
Las mismas disposiciones referidas en el párrafo anterior precisan que, además de señalar las razones, motivos o circunstancias, se deberá aplicar la prueba de daño.  Adicionalmente los artículos 129 y 134 último párrafo de la Ley Estatal y 104 y 108 último párrafo de la Ley General, respectivamente, determinan que se debe realizar un análisis caso por caso, aplicando la prueba de daño. Esto implica que la motivación, que acredite la correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa señalando las razones, motivos o circunstancias es una parte del acuerdo y otra parte, distinta, es la que corresponde a la prueba de daño. 
Correlativo a lo anterior, es de señalar que en el SUJETO OBLIGADO en aplicación de la prueba de daño preciso las razones por las cuales la entrega de la información implicaría una afectación al interés público o a la seguridad pública, ya que divulgar la información contenida en los planos correspondientes a los edificios sede de los Juzgados de Tenango del Valle y el Palacio de Justicia del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México representa un riesgo que compromete la Seguridad Pública, toda vez que  constituye un riesgo a la integridad de los servidores públicos, justiciables y personas en general. 
Asimismo, precisó que, en el caso del edificio de los Juzgados de Tenango del Valle, la vulneralidad sería mayor, toda vez que colinda con el Centro Preventivo y de Reinserción Social de la adscripción. 
En este entendido, es pertinente señalar que, si bien el RECURRENTE solicitó mapa o plano de dos edificios públicos, también lo es, que les corresponden características distintas, tal como lo precisó el SUJETO OBLIGADO al momento de desarrollar la prueba de daño. 
Por cuanto hace al mapa o planos detallados de todas las áreas y niveles que cuentan los Juzgados de Tenango del Valle ubicados en la carretera a Ixtapan de la Sal, efectivamente se trata de información que en primer término se considera de naturaleza pública, sin embargo, como bien refiere el SUJETO OBLIGADO, este edificio colinda con el Centro Preventivo y de Reinserción Social; institución encargada de albergar, custodiar y asistir a las personas puestas a disposición por la autoridad judicial, ya sea por reclusión preventiva, tratándose de procesos penales o prisión punitiva de sentenciados para el cumplimiento de penas. 
En este entendido, dar a conocer del mapa o planos de los Juzgados de Tenango del Valle implicaría un riesgo real, demostrable e identificable, ya que se revelaría información con elementos suficientes para acceder indebidamente al inmueble, con la posibilidad de provocar la fuga de internos, o el entorpecimiento de los procesos penales; así como, comprometer la seguridad tanto de los imputados, como del personal adscrito al Poder Judicial y de las personas que por cuestiones legales se encuentren en el inmueble. 
Es así que, en el asunto que nos ocupa analizar, el SUJETO OBLIGADO,  en relación al mapa o planos de los Juzgados de Tenango del Valle, motivó la clasificación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso concreto se ajusta a la hipótesis prevista por la norma legal que fundamenta el acto, aplicando la prueba de daño, en la que preciso: 
a) Las razones objetivas por las que la exhibición de la información generaría una afectación;
b)  Justificando que la divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable en perjuicio del interés público o la seguridad pública; 
c) Justificando que el riesgo del perjuicio que supondría dicha divulgación, supera el interés público general de que se difunda; y 
d) La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
Es así que, este Órgano Garante determina que la clasificación de los planos del edificio de los Juzgados de Tenango del Valle se encuentra debidamente fundada y motivada, en términos de lo dispuesto en los artículos 128 y 129, de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Contrario a lo anterior, en relación a la clasificación de información como reservada del mapa o planos del Palacio de Justicia del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, el SUJETO OBLIGADO argumentó que proporcionar la información que contiene los planos arquitectónicos del inmueble vulneraria la seguridad pública; esto en razón, de las constantes eventualidades ocurridas como aconteció el ocho de marzo de dos mil veinte, con motivo del día internacional de la mujer y de diversos actos de manifestación en la plaza de los Mártires; actos vandálicos que derivaron en múltiples daños y desperfectos en bienes de edificio, y que desde esa fecha han sido constantes las marchas y manifestaciones; lo que ha motivado que se realicen diversas acciones para proteger la integridad de los justiciables. 
De los argumentos vertidos por el SUJETO OBLGADO, es de señalar que refiere que se han realizado diversas acciones para proteger los inmuebles como el reforzamiento de ventanas y adquisición de estructuras metálicas, en este sentido, el Pleno de este Instituto, considera que las especificaciones de seguridad, reforzamiento y puntos vulnerables del edificio del ser el caso que formaran parte del mapa o planos si se considera de carácter reservado, no así, la totalidad del documento, por lo que, este Órgano Garante estima que  clasificación del mapa o planos del Palacio de Justicia del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, no incluye los elementos objetivos que permiten determinar que la difusión de la información solicitada causa un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados en los supuestos de excepción previstos en la Ley (elementos de la prueba de daño). 
En el entendido que dichos extremos legales tienen el siguiente alcance: por daño presente: se entiende que de publicarse la información, a la fecha en que se realiza el análisis correspondiente, se generará la afectación respectiva a cualquiera de los valores o bienes jurídicos tutelados en los casos de excepción previstos en el artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por daño probable: obedece que la difusión de la información contenida en la misma podría causar un perjuicio mayor al interés público de conocer la información; y, por daño específico: se refiere a que inmediatamente después de la publicación de la información es inminente la materialización o afectación a los intereses jurídicos tutelados en los supuestos de excepción.
Por lo tanto, es necesario precisar que en caso de publicarse la información solicitada, no puede causarse un daño a los intereses jurídicos protegidos por los ordenamientos legales, daño que no puede ser un supuesto o posibilidad, sino que debe ser objetivo y específico; es decir, a quién se le generará el daño, en qué consiste el daño que se pueda generar, así como el tiempo por el cual se considera que existe el riesgo de que de darse a conocer la información se causaría el daño (tiempo de reserva).
Bajo ese contexto, es claro que el Acuerdo de Clasificación presentado por EL SUJETO OBLIGADO no expresa de manera clara las razones por las cuales la información solicitada relativa al mapa o planos del Tribunal Superior de Justicia, encuadra en la hipótesis de reserva de información que establece la Ley Sustantiva; así mismo, no observan razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación. 
Cabe señalar que la fundamentación y la motivación tienen como propósito el que el solicitante conozca a detalle y de manera completa la esencia de aquellas circunstancias y condiciones que determinaron la respuesta del SUJETO OBLIGADO, de manera que sea evidente y muy claro para él, cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Lo anterior, ya que es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento realizado. Sirve de Sustento a lo anterior la Tesis jurisprudencial número I.4º.A. J/43, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, bajo el número de registro 175082. Que a la letra dice:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
(Énfasis añadido.)
En consecuencia, este Órgano Garante estima que el acuerdo de clasificación remitido por EL SUJETO OBLIGADO al RECURRENTE no se encuentra debidamente fundado y motivado, en relación a los planos del Tribunal Superior de Justicia por lo que este Instituto determina que las razones o motivos de inconformidad vertidos por EL RECURRENTE en el recurso de revisión en estudio, resultan parcialmente fundadas por lo que se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se le ordena para que entregue al  RECURRENTE vía EL SAIMEX, de ser el caso, en versión pública, el mapa o plano de las áreas y niveles del Palacio de Justicia del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México. 
QUINTO. Versión Pública. Como fue debidamente apuntado, el Sujeto Obligado debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, si advierte datos o elementos que, por su propia y especial naturaleza, encuadre en alguno de los supuestos de reserva que enmarca la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios deberá efectuar la clasificación correspondiente, debidamente fundada y motivada. En términos de las hipótesis previstas en el ordinal 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, en términos de lo dispuesto por los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas.
Lo anterior, sin perder de vista que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos le otorga a todos los documentos en posesión de las autoridades la calidad de públicos y únicamente pueden reservarse temporalmente por razones de interés público y en los términos expresamente señalados en la Ley, es decir, el derecho de acceso a la información pública no es absoluto pero su restricción debe estar sujeta a un sistema rígido de excepciones, en el que los Sujetos Obligados deben fundamentar y argumentar las causas de interés público que se ponen en riesgo al liberarse la información, señalando un plazo justificado para la reserva de la información.
Siendo pertinente aclarar que, la información que se clasifica bajo la premisa de reservada, no pierde el carácter de pública, sino que se reserva temporalmente del conocimiento público, es decir, que, por un tiempo determinado, se conservará y custodiará la información de manera especial, y una vez transcurrido el plazo de reserva, el documento podrá divulgarse.
De tal manera, las limitaciones al acceso a la información deben sustentarse en una adecuada clasificación que debe distinguir y tomar en cuenta qué información puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos. Lo anterior encuentra sustento en la Tesis de la Décima Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, sección Tribunales Colegiados de Circuito, Libro 5, de fecha abril de 2014, pág. 1523, Registro, 2,006,299. I.1o.A.E.3 K (10a.), que literalmente señala:
“INFORMACIÓN RESERVADA. APLICACIÓN DE LA "PRUEBA DE DAÑO E INTERÉS PÚBLICO" PARA DETERMINAR LO ADECUADO DE LA APORTADA CON ESA CLASIFICACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE, A EFECTO DE HACER VIABLE LA DEFENSA EFECTIVA DEL QUEJOSO. Una adecuada clasificación de la información pública debe tomar en cuenta y distinguir, en el contexto general de un documento, cuál es la específica y precisa, cuya divulgación puede generar un daño desproporcionado o innecesario a valores jurídicamente protegidos, lo cual debe evitarse, en la medida de lo posible, frente a aquella que debe ser accesible al quejoso en el amparo para hacer viable su defensa efectiva y cuestionar violaciones a derechos fundamentales, lo que implica un interés público en abrir o desclasificar la información necesaria para ese efecto, cuando la autoridad responsable que la aporta al juicio la clasifica como reservada. Por tanto, es necesario distinguir esas diferencias y formular una idónea y adecuada clasificación de la información, generando así una regla individualizada y pertinente para el caso, a través de aplicar la "prueba de daño e interés público" ex officio, con el propósito de obtener una versión que sea pública para la parte interesada.” (Sic)
Por todo lo anterior, la reserva de la información implica una clasificación, la cual debe entenderse como el proceso mediante el cual el SUJETO OBLIGADO determina que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos conforme a las normas aplicables.
En tal virtud, conforme al artículo 49, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Comités de Transparencia tienen la atribución de aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información, mientras que, el artículo 128 de la misma Ley, indica que, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia debe confirmar, modificar o revocar la decisión, que para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al SUJETO OBLIGADO a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento; siendo que, además, el SUJETO OBLIGADO debe, en todo momento, aplicar una prueba de daño.
Dicho lo anterior, necesario definir a la prueba de daño como la responsabilidad de los Sujetos Obligados de demostrar, de manera fundada y motivada, que la divulgación de la información lesiona el interés debidamente protegido por la Ley y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información, es mayor que el interés de conocerla; por lo que, deben clasificarse ciertos datos como información reservada.
De este modo, conforme al artículo 132 en correlación con el 49, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para clasificar la información se debe de atender a lo dispuesto por la normativa y aplicar, de manera estricta, las excepciones del derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, debiendo clasificar la información en el momento en que:
1. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
2. Se determine mediante resolución de autoridad competente; y/o
3. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley.
Situación que se robustece con el artículo 141 de la misma Ley, que señala que las causales de reserva previstas, se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño.
Igualmente, la clasificación de la información debe estar sustentada en el Acuerdo de Clasificación correspondiente, en el que, de manera fundada y motivada, se establezcan las hipótesis normativas aplicables al caso concreto y se analice la prueba de daño que prevé el artículo 129 de la Ley de Transparencia de mérito, para lo cual, los Sujetos Obligados deberán considerar que: 
· La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
· El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y,
· La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
Atento a lo anterior, es necesario hacer hincapié que para el caso de que existan causas presentes que impiden la publicidad, en este caso de características o elementos contenidos en el documento, durante cierto periodo de tiempo, debe testar o clasificar la información reservada, precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo es claro que los mismos deben aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general.
Asimismo, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”
Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Por último, respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, cabe señalar que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos del numeral 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los Lineamientos Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”, que literalmente expresan:
“Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (Sic)
Asimismo, deberá observar los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, conforme a lo siguiente: 
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


Es así que, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE en el recurso de revisión 05279/INFOEM/IP/RR/2021; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00812/PJUDICI/IP/2021. 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
PRIMERO. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el recurso de revisión 05279/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
SEGUNDO. Se Ordena al SUJETO OBLIGADO, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, de la siguiente información:
a) Mapa o plano detallado de las áreas y niveles del Palacio de Justicia del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México vigente al cuatro de octubre de dos mil veintiuno. 
En su caso deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
TERCERO. Notifíquese, vía SAIMEX al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
QUINTO.  Notifíquese vía SAIMEX al RECURRENTE, la presente resolución, asimismo, hágase de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, o, promover Recurso de Inconformidad, en términos de los artículos 159 y 160, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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L Se debera citar la fraccién y, en su caso, la causal aplicable del
articulo 113, de la Ley General, vinculdndola con el Lineamiento
especifico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el
‘supuesto normativo que expresamente le otorga el cardcter de

informacién reservada.

La fraccion aplicable en la presente clasificacion lo prevé la I del articulo 113 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, en
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concordancia con la fraccion I del articulo 140, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Publica del Estado de Mexico y Municipios, asi como el
eriterio Décimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion
y Desclasificacion de la Informacion, toda vez que los Planos correspondientes a
los edificios sede de los Juzgados de Tenango del Valle, Estado de México y el
Palacio de Justicia del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Meéxico,
contiene informacion que puede comprometer la Seguridad Piblica y cuenta con
un propdsito y efecto genuino y demostrable.
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‘Tercero.- El articulo 140, en su fraccion I de la Ley de Transparencia y Acceso a
Ia Informacion Publica del Estado de Mexico y Municipios, establece que el acceso
a la informacién publica serd restringido excepcionalmente cuando por razones
de interés publico, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios
siguientes:
“L Comprometa la seguridad piblica y cuente con un propdsito gening y un
efecto demostrable;”

Cuarto. El articulo 128, segundo prrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de Mexico y Municipios, establece que para la
clasificacién de la informacién como reservada se deben senalar las razones,
‘motivos o circunstancias especiales que lleven a concluir que el caso particular se.
ajusta a lo previsto por la norma legal invocada, ademas de que se debe aplicar
‘una prueba de dao.
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Los articulos 104, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica y 129, de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del
Estado de México y Municipios, establecen que en la aplicacion de la prucba de
dafio, el Sujeto Obligado debera precisar las razones objetivas por las que la
apertura de la informaci6n generaria una afectacion, justificando que:

I La divulgacion de la informacion representa un riesgo real, demostrable ¢

ificable del. perjuicio. significativo al interés piblico o a la sequridad
publica;
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1L Bt riesgo de perjuicio que supondria ta dinlgacion supera el interés piblico
‘general de que se difunda;

1L La limitacitn se adecua al principio de proporcionalidad y representa ¢l
‘medio menos restrictivo disponibe par evitar el perjuicio.
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L Se debe de acreditar el vinculo entre la difusién de la informacién y la
afectacién del interés juridico tutelado de que s trate.

La relacin entre la difusion de la informacion y la afectacion del interés juridico
tutelado en la informacién contenida en los Planos correspondientes a los
edificios sede de los Juzgados de Tenango del Valle, Estado de Mexico y ¢l Palacio
de Justicia del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Mexico, existe en
virtud que en cllos contienen un conjunto de dibujos, esquemas y texios
explicativos utilizados para el diseio de la edificacion, acabados interior y.
exterior, ubicacion de los sistemas para el funcionamiento de los inmuebles tales.
como tableros de energia y de informatica, accesos y salidas, espacios y dreas de
trabajo, asi como puntos vulnerables, por lo que su publicacién incurre de
‘manera directa y negativa en la obligacion del estado a garantizar la seguridad
publica, particularmente en la tutela de la integridad fisica de sus trabajadores,
usuarios y justiciables, asi como del funcionamiento para la administracién ¢
imparticion de justicia.
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Riesgo real. La entrega de la informacion solicitada contiene datos estructurales,
los planos contienen un conjunto de dibujos, esquemas y textos explicativos.
utilizados para el disefio de la edificacion, acabados interior y exterior, ubicacion
de los sistemas para el funcionamiento del inmueble tales como tableros de
energia y de informatica, accesos y salidas, espacios y dreas de trabajo, asi como.
‘puntos vulnerables del inmucble.

Por lo que entregar los planos detallados al peticionario, abre la posibilidad de
que la informacion en ellos pueda utilizarse para colapsar y/o dafar aspectos
sensibles en ambos inmuebles. En consecuencia, servidores judiciales y usuarios
quedarian expuestos en el desarrollo de sus responsabilidades legales y ejercicio
de sus derechos, respectivamente, y ambos grupos de personas quedarian
ostensiblemente vulnerables en su integridad fisica.

A su vez, en el caso del edificio de Juzgados de Tenango del Valle, la
vulnerabilidad seria mayor, toda vez que colinda con ¢l Centro Preventivo y de
Reinsercion Social de la adseripcion, por lo que poner a disposicion de cualquier
persona la informacion, otorgaria clementos suficientes para producir accesos
indebidos a los sistemas fisicos del inmueble, siendo que se debe privilegiar evitar
fuga de internos, asi como llevar a cabo de manera diligente y cuidadosa los.
procesos penales, salvaguardando en todo momento la seguridad de los
imputados, servidores judiciales y de las personas que por alguna situacion de
caracter legal deban acudir a dicho inmueble.
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Riesgo demostrable. En cl mismo sentido, proporcionar la informacién que
contiene los planos arquitectonicos de los inmuebles que se solicita, vulneraria la
seguridad piblica, tal es asi como las constantes eventualidades ocurridas como
acontecio el 8 de marzo de 2020, con motivo del dia internacional de la mujer y.

de diversos actos de manifestacion en la plaza de los Martires del centro de la
ciudad de Toluca, Estado de México, fueron del conocimiento publico los actos
vandalicos que derivaron en multiples averias y desperfectos en bienes del edificio
sede del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Mexico; Desde esa fecha y en.
1o que transcurre del afo, han sido constantes las marchas y manifestaciones
que se han desarrollado, Io que ha motivado que se realicen diversas acciones
para proteger la integridad de los justiciables y del personal que labora en los.

jurisdiccionales, unidades administrativas asi como preservar el
patrimonio  histérico. Entre otras acciones efectuadas se encuentran el
reforzamiento de puertas, ventanas, asi como la adquisicién de estructuras
‘metdlicas disehadas para proteger de dafios y destrozos que se producen por
estos actos vandalicos que se encuentran documentados.




image11.png
Riesgo identificable. Entregar la informacién relacionada con la informacion
contenida en los Planos correspondientes a los edificios sede de los Juzgados de
Tenango del Valle, Estado de México y el Palacio de Justicia del Tribunal Superior
de Justicia del Estado de México, implica un riesgo identificable ya que podria
hacer vulnerable la integridad de los justiciables, los servidores judiciales,
usuarios y el patrimonio histérico, ante el riesgo de la comision de delitos en
contra la seguridad publica, como sabotaje, sedicidn o rebelién, menoscabando la
estrategia para combatir los mismos al ser blanco de agresiones.

Ya que no se debe dejar de tener presente que este Sujeto Obligado su funcion
principal Io es administrar e impartir justicia, derivado de la resolucion de
conflictos, por 1o que no se descarta el posible descontento de quienes en su caso
busquen hacer un reclamo inadecuado por una resolucion insatisfactoria,
poniendo en riesgo las instalaciones y seguridad de las personas.
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V. En la motivacién de la clasificacién, el sujeto obligado deberd.
acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daio.

La entrega de la informacion contenida en los Planos correspondientes a los.
edificios sede de los Juzgados de Tenango del Valle, Estado de Mexico y ¢l Palacio
de Justicia el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Mexico, (modo) como.
se ha indicado, comprometeria la seguridad publica ya que se pondria a
disposicion de cualquier persona clementos suficientes para producir actos
indebidos a los sistemas fisicos de los inmuebles, ademas que e conocer los.
puntos vulnerables, posibilitaria la destruccion, inhabilitacion y sabotaje de
cualquier infraestructura, Io que a su vez por cuanto hace del inmueble de los.
Juzgados de Tenango del Valle, Estado de Mexico vulneraria la coordinacion
institucional con el Centro de Readaptacion, siendo que se debe privilegiar evitar
fuga de internos, asi como llevar a cabo de manera diligente y cuidadosa los.
procesos penales, salvaguardando en todo momento la seguridad de los
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imputados, servidores judiciales y de las personas que por alguna situacion de
caracter legal deban acudir al inmueble; (tiempo) por lo que ¢l dafio ocurriria en
el tiempo actual, es decir, al momento de permitir ¢l acceso a la informacion
contenida en los planos; consecuentemente, dicha afectacion se materializaria en
Ia ciudades donde se encuentran los inmuebles de los que se solicita los planos.
arquitectonicos; es decir en la ciudad de Toluca y Tenango del Valle, Estado de
Mexico; ambito territorial de la sede en que se ejercen esos derechos (lugar).
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En cuanto al plazo que se debe esperar para que la informacion sea publica se
estima pertinente en atencion a lo previsto por el articulo 125 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion publica del Estado de Mesico y
Municipios; su reserva total por el plazo de cinco afios o bien, una vez que ¢l
Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificacion en mérito a que
hayan cesado las causas que originaron la clasificacion.
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M. en C. P. Fabiola Catalina Aparicio Perales.
Consejera de la Judicatura
Presidenta del Comite.

Dr. Rubén Durén Miranda
Coordinador General Juridico y Consultiv
Integrante del Comite

M. en D. E. Gerardo René Gémez Estrada
Director General de Contraloria
Integrante del Comité

L. en A. Gisela Gonzélez Flores
Coordinadora de Archivos
Integrante del Comité

L. en D. Norma Angélica Zetina Martinez.
Titular de la Unidad de Transparencia
Secretaria Técnica del Comite.
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PUNTO SEIS. ANALISIS PARA LA APROBACION, MODIFICACION O
REVOCACION DE CLASIFICACION DE INFORMACION PARA LA ATENCION
DE LA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA NUMERO
00812/PJUDICI/IP/2021.
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Primero: El cuatro de octubre del afio en curso, se recibi6 a través del Sistema de
Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de acceso a la
informacién pablica con folio 00812/PJUDICI/IP/2021.

Segundo: Con Ia finalidad de atender lo solicitado, la Unidad de Transparencia
requirié a la Direccion General de Administracion, para que remitiera la
informacion del interés del solicitante.

Quinto: En cumplimiento a la solicitud anterior, el trece de octubre del aio en
curso, el Director General de Administracion, L. en A. Roberto Cervantes
Martinez, inform que la informacion contenida en los Planos correspondientes a
los edificios sede de los Juzgados de Tenango del Valle, Meéxico y el Palacio de
Justicia del Tribunal Superior de Justicia el Estado de México podria constituir
un riesgo a la integridad de los servidores publicos, justiciables y personas en
general y por lo cual solicita al Comité clasificar su reserva por ¢l periodo de 5
aios.

Sexto: Por lo que, una vez analizada la informacién remitida, s procede a su
estudio al tenor de Io siguiente:
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